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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Industrias
y Mercados en Origen de Productos Agrarios por
la que se reglamenta la composición y funciona
miento de la~ Juntas Loc-nt.2s ele Rer.d~miento de
Aceituna de Almazara,

] I Llstrisimos señores:

cao en sus diferentes formas de presentación, este Ministerio.
dtlcsios repn:;sentantes de los sectores interesados en este co
merclO y los Servídos compc-tentcs de la Administración, ha
tenido d Ijicn cii!,pol:(='r lo siguit~nte:

1. Definición

Artíc¡¡lo 10 Las pn'~entes norrnas de calidad comercial se
J:-'; ,'(en rd C,ACéW induído en las partidas arB.nc:elarias 18.01 y
m02.

H. Objeto de las normas

Art. 2,° Estas l1CJn:"s determinan la~ condiciones de calidad
y de pre;,LIJtací611 que deben reunir, para su importación, las
"crnf:las y sus P21"(C" de 1m, diferentes varíedades cultiva9-us de
la L,~-,¡J('Cje lJohinicd. Thccbrcma cacao L,

Art. 3.0 Las normas que se establoc0n por la presento afec
tan a los pn;ductos comprendidos en las partidas aruncelh.rias
18.01 y 18.02 que se d2tallan:

18.01.01
18.01.02
18.01.11
18.01.12

18.02.01
18.02.91

Partida
arancelaria.

Prnduc"o

A. Cacao crudo enLero
Cacue u'L1Je pa,.¡-ljJo .•.•••.........•.•. , .•••.• " •••

B, C~U\,¡ (c.star.!;; en[,;¡-o v .. " ...............•••••.
C'lt::BO f¡y1:l-.:lo pnrtido

C. Ci~SLar!l, c.nj'::dri¡]:1, pellculas y ro"idüos con
'1l,,:nGS (:el 1 rcr 100 de' grasa
Los clUll:ás rt'~:¡ducs

Lo qUe comunico a VV. 11. para su cOfi'lCimknLo y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
~~BJ:lrid, 16 de feurero de 1974.~EI DliTCtor general, Juan

Dnu!i ;la Serta Padrosa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo CUllrto del
Decreto 250/1974, de 31 de enero {... lJoletin OLeia! del Estado"
n¡JúlCro 3"1, de 8 de febrero), por el que se regu!ala campaña
oleícola 1973/7,1, y una vez oída la Org<.tnización Slndícul,

Esta Dirección General tiene a bieil resolver lo siguiente:

1." Las normas de composición y funcionami<'nto de las Jun
tas Loca~cs de Rendimiento de }\ceituna de Almazara para la
campaña 1973/74 serán las establecidas por la Resolución de
la Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de
Pruductos Agrarios de 20 de diciembre úe 1972 {",Boletín Oficial
del Estado,. número 310, de 27 de diciernbrc de 1972J.

2.~ El valor del factor D. dHcrcnclaeritre el márgen de
molturación, incluido el beneficio industrial, y el valor de los
sl~bproductos obtenidos por 100 kiJogrhmOS de aceituns, a que
hace refe¡-cncia el punto 8-..12 de la mencionada Resolución,
queda esl8hlecido para la campaña 1973/71 en 76 pesetas.

cascarilla o materias
por 100 en peso.

Ilmos. Sres DeLgados p¡'ovinci;¡!cs del Mil1;sterio de Agcicul
Lun\.

nESQLVCIQN de la Secrc!ariü Certeral T(~cnica

por la que se N'gula ia CC¡Ub0l2i.·,¡ón con Empresas
({grarías suminfst"ad'Jra.s de in-'t;rmacÍón es;,adi:stica.

El é-irlícul0 su:lo de la Orden mini'otcrial d(\ 10 de m;.'1yo de
HJ,~ sobre concesión de :;ubvencjvoes a ias Empresas ugrarh\s
colaboradoras do la Secretflría General "féc"ica autcriza a este
Centro djr;xLivo a dictar las normas neccsal'¡~tS para el desatro
llo de la mísillH.

La Resolución do 10 de abril de 1973 csUbJeció las normas
especificas aplícables a las Empresas agrarias coül~omdcras C"l1

la informaci6n estadística coyuntural, lo que p"c'rmitió la crea
cian de una red' que durante 1973 prop:.;rcionó datos estadísticos
de indudable valor.

La experiencia adquirida acons"ja 01 nmnt'enimiento indefi
nido do esta fuente de infút'mación y, por tanto, esta Secret3.ria
General T¿cnÍLa ha resuelto:

1.'" El plazo de presentación de solicitudes de Empresa co
bbomdoraen la información estadística, que de actierdo con
la HesolUción de 10 de abril de 1973 debe quedar cancelado el
31 do diciembre del corriente, se considera prorrogado mientr!\li
no se resuelva lo contrario.

2.'" Las J:;l.ormas que regírán para la solicitud, selección y
subvención senin idénticas a las estnblptjrlns en la. RÜf;olucíén
de 10 de abril de 1973 (~Dolctín OfitJul dd Estade .. de 13 de
mayo de 1973).

Madrid, 30 de dicic·mbre de lm:~.---LI Secretndo ¿-cllc'r21.1 Túe
n:; o, Atberto Cercós Félo8Z.

lE Co.rD.. c!Cri.3/iCCl8 de calidad del cacao crudo entero

At't. 1." F1 cw Ih; crudo enfero, para ~ll entrada en España,
del;- ;lÚ. te'UDlT J;Js ·d·Cl(.:tcrL~ticns do ca1idni que a contlnuaciónn
"8 r, 'eúún,

4.1. -COI'.(!íci(>rk'; ¡"inim;;1s d(~calidad.

1'. 1'2';2tV8, do las t-okrapcías admitidus en las distintas ca¡'(l
;;é¡ri,Lj conWHi.dc'i, 10'0 granos de cacao deben ser:

a! EnlC'l");;; ne ~e ;'cr!"ldcra cüma defecto la ausencia parcial
(1 tol:__\I del eplspen¡:o: ni iigeras raspaduras superficiales sobre
d enC:ospcrmo.

bJ Sanos, y en ¡Jal,ticular exentos de mohos, podredumbre,
¡llser t'J'; o cualq _'ler el ro pél.rásí to flnflnal vivo.

el ~'f'CC~; la h¡x'~'~<bd s.e~-á inferior al 8 por 100 (determina"
da d("Uanfh mL'__ :~trll de 10 gramos, de~pués da triturada.
en 11:10 CSL_;:'a a C± 2.~ e durante dieciséis horas ± quince
:n tn u :0:;) .

d) Limpies, el porcentaje de polvo.
extrañas no suporQ.rú, en conjunto, el 0,5

le) Sin oJores () sHbores extraños.

4,2. Dcfi:1ícíón y n,zrupación de defectos.
De aC1.H'rclo con su importancia, Se agrupan de la siguiente

fcrniú;

Gnlpo A:

CnUH,f; cnmohc(i(j05: MuestraD, si se codan longitudinalmen
te, d d,-,:,erro!lo df,l HH)ho a simprc vista.

GraclOs negrGS: Debido al ataque del hongo ",Phitoptera Fabe~

ni~ el gruno se pre:i('n{u ennegrecido cxtericr o interiormente.
Cn__tno'i npolilj:1dos: P¡-Escntan doi'ios en su interior causados

por jnsectos.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 20 de febrero de 1974 por la que se seltG
tan las normas de ealutad ccntucial que regulen el
comercio de importación ele! cacao.

]]us!rísímo señor:

D", ucucrdo con ]0 sel1alado en -el articulo tercero de la Or
den de 18 de. agosto de 1973 hBolcUn Oficial del Estado.. de 5
do octul)re de 1973). por la que se regula la importación del ca-

Grupo TI:

Granos pi.zarrosus: Por no haber fermentado, presenta el cor
te longitudinal un a:,;peeto compacto y color gris pizarra,

Cn¡po C:

Granos resecos fPhsilla) ~ Son granos DO que los cotiledones
('.,,;tiln ausentes o fl;c'rlcmcnte a.Jrofiados, por lo que en la 'prac
tica se reducen al 50-:0 tegumento.

Granos gerI']jnadcs: Prescntan en Su extremo más grueso el
orificio resultante- del paso del gcrIT'.en.

GranosmuUiples: Dos o más granos unidos íntimamente por
una de sus caras.

Granos con ot1'03 defectos; Granos prematuros, violetas. bu·
fudos, cubiertos, etcétera,
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11.2. Envasado.

11.1, Hon;oge·neidad.

El contenido de cada envase debe ser homogéneo desde el
punto de vista de calidad, así como en peso y tamai'io del gra
no, y correspondiente a. la clitegoría"comercial declarada.

Los sacos uUiizados deberán ser nuovos y fabricados con m8.~
tcriales qUB ofrezcan garantía suficiente de soIid,ez y resistencia
bu surnanipulación y transporte, no debiendo comunicar al pro
ducto olor o·sabor alguno.

En cualquier caso, el ·acondicionamiento del producto debe
ser el conveniente para asegurar una adecuada conservación.

Acondicionamiento y envasado.-EI cacao deberá
su presentación comercia! !as condiciones siguientes:

ArL 11.
cumplir _en

Art. 5." Clasificación comerciaL-Se establece para el cacao ¡
en grano, t.anto en tipos finos (criollos y sus híbridos) como or
dinarios (forasteros amazónicos), !as siguientes categorías co
merciales:

Categoría exlra (superior o grado D. Comprende ostd cate
goria el cacao que por el buen desarrollo, fermentación y selec
ción de sus granos presenta l'lB catogorías inherente.', a una ca
lidad superior, estando exentos de granos negros.

Categoría primera (corriente o grado IIJ. Cacao con acep
table fermentación y selección de sus granos, que presenta las
características propias de una buenH calidad.

Categoría segunda (límite o grado liD. Constituida por ca
cao cuyos granos presentan Hna fermentación y selección. poco
cuidadas, siendo la calidad limite utilizable por la industria
chocolatera. .

Art. 6." Tolerancias.--Se eSülblecen la;,; siguientes tolenm
cias, por conteo del' numero de granos, para 105 defectos defi
nidos en el 4.2.

6.1. En categoriu ext.ra:

Dos por ciento para defectos ínchl1do>; en el grupo A (enme
heridos, apolillados y exentos de residuos de traí'lmien((.1).

Dos por ciento para defectos de! grupo B fpi2~·HTCSO<,:j.

Uno por ciento en total para defectos deJ grupo e (rasiLla,
germinados, mu!tiplCs y otros defectos).

Tolerancia tota! de cinco por ciento.

6.2. En ca1egoría primel'a;

Cuatro por ciento para dsf,;ctos de! grupo A (enmohecidos,
apo]iUados y exentos de residuos dé tratam¡;'ntcJ.

Cuatro por ciento para defectos del grupu TI fpizü;roso.sl.
Dos por ciento de defect.os del grupo C (p¡j~;íHa, geJ'm;:1a:"~':"

múltiples y otros defectos.).
Tulerancia total de diez por ciento.

6.3, En categoría s>:1gunda:

Ocho por ciento de defectos del grupo ,\ I,'nmohec:":"
apolillados y exentos de residuos de trnüm,¡ ),(0),

Ocho por ciento de defectos del gn.'¡:"(J B ipíZéUTosoSJ.
Cuatro por ciento de defectos de! gn;:;0 e :pHc,illa., g(·mlina·

dos, lnúltipJes y otros defectos).
Tolerancia total de yeinte por clE'l'(O.

6.4. Independientemente de las tres (;ater::Gri~lS resC'llurbs
bajo puntos 8.1, 6.2 Y 6.3, podra haber otm cat~'¡--,:oria inferior de
cacao que sobrepase los Jimitts de defectos admHido"s y que de
befÓ. ser comercializado bajo contrato es¡~wciHJ y normas de con·
trol especificamente autorizadas.

V Ca racterísticas de calidad del cacao tostado entero

Art. 12. Por el presente Se establecen las normas de caJid<td
comercial que debe reunir el cacao en grano entero y tostado,

_q'.!e se incluye en la partida aran<.;elaría 18.01.11, obtenido p~r
tueste- adecuado de. semillas l.-e las variedades cultivadas en Ja
espL'cio hotúnica ThlO'obroma cacao L

Al't. 13. Condiciones minimas de calidad.-El cacao entero
tostado doberá, reunir las condiciones de' calidad que se-tnciícan
en el número 4.1 y ap¡ulac!osa), b), d} ye) del·articulo 4." y
no cOl;j'~n'-'r nu'ls dei l. por 109 de cascarilla respecto del poso
tot.al.

La \ll1m2d~ld de los granos tosüldos SErá i.nferior aJ 6 por 100
(delenninada sobro una muestra de 10 gramos, después de !Xl
tunda en un,: estufa a lO:.\" C, durante diez horas ± diez mi·
lll.tioc;;

Art J4. Definición y agrupación dedefeclos.--Teniendo en
CL,cn'H su importanciu, se ugn.;pan de igual forma a la indicad::.t
e¡: El número 1.2 del articuJo 4."

15. Clasificación comerciaL-Se establece para el cacao
en:ero tostado, tanto sí Se trata de cacao de tipos fiF'.:)"

y su::; hibridos) COE\O de tipo ordinario (fJrastE'l"CS am<1-
Z'_:-', ecoS) In"; cc,tegarías cxtrtl, primera y segunda, definidas ':11

el alt.i(c,k ::J."

/Hl. 16. 10]cr8nci8.s.-Las toJerancias' establecid,}s para el
(:acao (;n gWt10 ontem y tostado sen.in le,s fijHdas en el artü u
lo 6." para las categorias e,{tra, primera y segunda del gema
entero crudo.

Vr. Caracter!sticas de c<l,/i.riad del cacao tostado parfído

i

IV. Calidad y características del CClCQO (Tuda partido

Art. 7.<' Comprende Jas condicioncs que debe cumplir para
su importación el cacao crudo partido, incluído en la partida
arancelaria 18.01.02, procedchte de la selección del cacao crudo
entero, que resulta partldo o triturado, y cuyos tr.ozos de div0f~

sos tamaños Se utilizan en· las elaboraciones de chocolates fa
bricación de dulces y aprovechamiento por las industrias' :J.uí
micas y farmacéutichS. .

Ario 8..0 El cacao parUdo presentarA las u1.raderísfkas de
calidad señaladas. para el cacau en grano entero.

Art. 9.'" Clasificación comercial.-Se establecen para el ca
cao partido las categorías siguien.tes:

Cacao partido tipo A: COltlprcnde el caC<lc p,'\rtido procedente
de granos enteros que como mínimo presenten las canlcterisli
cas de la categoria segunda (Jímíte o grado 1lJ.

Cacao p~rtído tipo. B: Comprende el cacao partido que por
el porcentaje de defectos y/o el tamaño de los tr070S exceda del
..partido A". Este cacao no podri utiJizarsc en la fabricación de
chocolate y quedará sujeto al régimen de contmtnción V con-
trol especial establecido on el punto 6.4. '

.-:'-rt. 10. Tolerancias.-Las tolerancias para el cacao, parUdo
scran las siguientes:

para:. el ca~ao partido tipo A no se admiLinin trozos superú).o
res a cmco milímetros y en un porcentaje superior aJ 20 por 100,

y un 0,5 por 100 en peso de granos enteros, ambos referidos al
pes? ~útal. En el cacao partido tipo B, cltalUctüo de los trozos
sera mferior a cinco milimel.rwo en proporción, lllf.'yor, del lQ
por 100 referido al peso y no se admitirán granc~ en toros en nin
gún porcentaje.

Ar\. 17. El cacao tu..,bdo y partido incl1.'ido en la partida
arancelaria 18.01..12 comprende el producto obtenido de la ma
nipu1:Kión del grano entero tostado qUe por diversas. caúsi-ts
se pn~:-¡pnte en trozos de mayor o menor lamaúo.

Art. 18. LIS eondiciOl!eS (~e c<:didad y categod:os comerciu~cs

serán las exigidas en el articulo 13 para el cacao tostado entero,
con exce~cjón de! porcentaje de humedad, que será, como má
ximo, del 8 por 100 determinada en las mismas ·condiciones que
las indicadas en el párrafo segundo del artículo 13.

Ar!. HJ EJ porcentaje de granos €lnteros no superará el 1 por
1Co '..'n peso, y dde malerlas extrañas, del 0,5 por 100.

VII Cr;¡¡diciones de cai,:dac1 y presenta.ci6n exigidas a las cásca·
ras, cascarilí(l, pehclllasy residuos del cacao

An 20. Los productos incluídos en las pallidas aran~elal·¡as

18.02.01 y 18.02.91 comprenden los subpmductos procedentes de
la selección y pn:paración pm'u su comercialización del cacao de
los divers:'s tipos y variedades.

Est0s subproductos deben desnatuntlizarse de forma blen
patente para que hO se puedan utilizar por la indust.ria cho
colatera.

El sistema y producto a productos a emplear para esta jes
natur.:¡)izaciÓn serán: Hidróxido caldeo en solución lechada al·
20 por 100 y calculado en óxido, mojando previamente la tona
en agua en ¡a proporción de dos veces su peso.

Art. 21. Se entiende por cáscara o cascarilla las fracciones
de! cpi:optY"mo del caCQO, que puedan ser utilizadas como materia
prima por las industrias químicas y fannc:céuticas. El contenido
en grtl ..,~l es prúcUc3.l11ente nuJo y las condiciones que debe reunir
el producto p8ra ser impúrtado bajo tales denominaciones ser{m
las siguientes: Restos o trozos de granos de cacao, 1 por 100
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muximo en número; impurezas y materias extrañas, 0,5 por 100;
humedad máxima, B por 100 determinada por desecación du
rante diez horas ± diez minutos a 103" e ± l° C.

Art. 2<) En la definición de peliculas y residuos estan como
pnmdídos los restos de mucílagos de la placenta y otras parrHs
del fruto resultantes de la ámpiC'za del cacao Y los prOCOdOnll'f:>
de los secaderos del grano; estos productos son utilizados como
matería prima en las industrias químicas extractivas. Estos sub
productos del cacao en sus envios no podrán contener mas r:el
1 por 100 de granos enteros o partidos.

ViI]. Condiciones comerciales de presentación que para la
importación. deberá'7- reunír el ca.cao en los diversos tipos }'

calidacies, ast como /,08 subproductos

AI'L 2:3. El contenido de cada envase debe ser homogélH"O
desde el punto de vista. de la calidad, y correspondiente a la
categoría comercial dptlarada.

Art. 24. Enva.'iado.-Los sacos utilizados deberán ser nuevos
y fabricHcíos' con materiales que ofrezcan garantiasufidente de
solidez y resistl'ncia. en su manipulación y transporte, no -de
biendo comunicar al producto olor o saLor alguno.

En cualquier caso, el acondicionamiento del producto debe
ser d conveniente para· asegurar una adecuada c.onservacíón.

Art. 25, Marcado y etlquetado.-Todos los envases que con
tengan cacao en grano crudo, objeto deimpot'tación, deberAn
llevar adheridas '-"n las etiqueta~ marcadas o impresas en los
sacos las siguientes e:opccificacionos, en idioma espafioL

A. País de origen y facultaUvéIlneute, zona de producdón o
ap81.'lCíóll regiona.l o local.

B. Nombre de! productor () dbU'ibuidor, o idenU.ticaci6n
simbólica.

C. MaiTU y conlramarca,
D. Denominación comercial del producto.
E, Categoría ujmerciaJ.
.F. P2SU nejo en kilogramos.

Ario 26. Transporte.--Las unid¡-¡d0:,; do trflnsporte empleadas
deberán eMar perfectamente acondicionadas pHra prf}t(~p[' de
bül,-tl1l('ntc la mercancía,

J-labrún de estar perfectaniente ¡iJn¡.;ias. :-;nctts y exen!a~ de
rf'siduG'~ dc ~u'-.!'lnLias que p¡,r su naturaleza, EfllHn;;ICI0lJ8S t:
otra,; cau~~ú; puecjan perjudicar al CHCHO.

La estiba deberá ser la adecuada para asegurar la buena
conseryudón e integridad de la mercancía.

IX. Inspección

Art. 27. Corn~sponde al S.O.LV.RK la exigencia de cuanto
seüvJa la p\'e:-;,m tú disposición, de acuerdo· con lo estabiecido en
la- Orden de lO de marzo de 1965. La inspección se llevará a> ca·
bo ün los puert.os, estaciones de lerrocarri1 y puestos fronterizos
donde existan Centros de Inspección del B.O.LV.R.E. y que es
pecificamr·nte scüalela Subsecretaría de Com'9rcio.

Los importadores, transp9rtistas, consignatarios, Age~tes de
Aduanas, etcétera, iaciJitar¿m al S.O.LV.RE. los medios nece
sarios para llevar a cabo adecuadamente la labor de inspección.
Cl1ando la morcun(ia reúna las condiciones exigidas en la pre
sente norma el S.O.1.V.R.E. expedirá el certifícado de aptitud.
que sera nece",alÍo para que los Servicjüs de Aduanas autoricen
su entruda un el ton;tL'rio nacional.•

Todo importa-Jcr al que se rechace una partida tendrá dento
cho a Bolidtar del S.O.l. V.R.E., por escrito. dentro de las vein
tícuatro horas siguientes, una segunda inspección. en la cual
podrá intervenir él mismo o persona que le represente.

La Dirección General de Política Arancelatijl. e Importación
señalará las Aduanas por las que se autorizará la entrada en
EspaiJa del cacao y sus subproductos.

X. San.ciones

Art. 2B. Cuando s,e compruebe que la mercancía no reúne
los requbitG,"; estab:2cidos, será declarada no l.pta. para su im~

portación.
~i a juiCio del S, 0.1. V.R.E. existiese i'l'aude o maliCÍa por parte

del import.ador, consignatario, Agente ne Aduanas, etcétera. se
incoará el oportuno expediente de sanción, de confonnldad con
lo dist=lUe5to en el Decreto de 27 de febrero de 1964 y Orden de
esto Ministerio c!p 10 de marzo de 1965, qUe desarrolla el mismo.

La presénte Orden entrará en vigor al día siguiente al de su
publicaci6n en el ~Boletín Oficial del Estado:>-.

Lo que cumunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Di.os guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de> fobrero de 1974.

FERNANDEZ-CUESTA

1JOlO. Sr. l)jrTClul general de Política Arancelaria e importación•.

11. Autoridades y p~rsonal

NOMBRAMIENTOS, SlTUACIONES E INCIDENCIAS

CARRO

DHDEN de 7 de febrero de 1974 por la Que se l1c>m:
bra por concurso al Sar,qento de lngen'cros don
Manuel Martín Lam.as Celador de Obras deL Ser·
vicio de Obras Públicas de Sclhara.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el .. 80·
letm Oficial del Estado:>-, de 17 de noviembre último, para la
prr)visión do una plaza de Celador de Obras vacante en eJ Ser
vicio de Obras Publicas de la Provincia de Sahara. esta Pre'
sidencia del Gobierno, de conformidad con la propuesta de V. L,
ha tenido a bien designar para cubrir la rfiisma al Sar,g--ent-o de
Ingenieros don Manuel Martin Lamas, que perdbírá su suelde
y demi~s remuneraciones reglamentarias de acuerdo con lo dis
puesto en In. legislación vigente.

Lo que participo a V. L para su conocimionto y efectos' pro
cedentes.

Dios guarde a V. L muchos,.... anos.
Madrid. 7 de febrero de 1974.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO onDEN de 7 de febrero de 1974 Dor la que ss nom
bra Dor concurso al Alférez del C. l. A. C., Rama
de Construcción y Electricidac( don Sebastitin Galo
cha Pinto, Técnico Especialista del Servicio de
Obra,:; Públicas de Saharo,

nmo Sr.' Como resultado del concurso publicado en el.80
¡('!.in Olicial de] Estndo.-, de 8 de enero pasado. para la provisión
de una plaza de Oficial 'Técnico Especialista vacante en el Servil
do de Oblas f'úf·licas del Gobierno General de la Provincía
de Sahara. esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con
la propuesta de V. L, ha tenido a bjGn designar para cubrir la
misma al Alférez del C. 1. A, C., Ha..'11u de Construcción y Elec~
tricidad, don S"':'8stíán Galocha Pi-nto. que percibirá su sueldo
'f detLlaS remUlwradones r€glame'1ta:tias dI' acuerdo con lo es
tablecido en la lÜfJslación vigente

Lo que participo a V. 1. para su Gonot.imiento Y etectos
procedentes.

Dios guarde a V. L
Madrid, 7 de febrero de 1974.

CARRO

I1mo. Sr. Director general de Promoción de Sahara. . Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Saha.ra.


